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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
Lima, 18 de noviembre del 2022 
 
OFICIO Nº 233-2022-UE ENSAD/OA 

 
Señor: 
Gilberto Romero Soto  
Director General (e)   
ENSAD   
 
         
ASUNTO: Autorización de devolución de pagos por concepto de matrícula del semestre 

2022-I y certificación de documento 
  
REF: a) Informe N° 105-2022-UE ENSAD/DA 
 b) Informe N° 025-2022-UE ENSAD/SG 
  

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y alcanzar el Informe N° 
041-2022-UE ENSAD/OA-AT, elaborado por el área de tesorería, a fin de que su Dirección 
autorice mediante acto resolutivo la devolución de pagos realizados por concepto de matrícula 
del semestre 2022-I y certificación de documento, en virtud de los motivos expuestos en los 
documentos de la referencia. 

 
En ese sentido adjunto proyecto de resolución y documentación sustentatoria 

para que a través de su despacho se derive a la Oficina de Asesoría Jurídica para su revisión y 
visación respectiva.  
 

Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 
 

  Atentamente, 
 

 










































